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Ref.: DGFP /scaept 
 
 

RESOLUCIÓ DE MODIFICACIÓ DE LLOCS DE TREBALL 
 
 

 Vista la proposta de modificació de lloc de treball, resulten els següents 

 

FETS 

 

Primer: La Sotssecretaria de la Conselleria d’Educació, Cultura Universitats i Ocupació, proposa en 
escrit de data 01-08-2024, la modificació dels llocs de treball 3308 CAP SEC. GESTIÓ PERSONAL NO 
DOCENT, classificat A1/A2 24 E042 i 5894 SUBALTERN/A, classificat APF 10 E013, adscrits 
orgànicament a la Sotssecretària. 
 
Segon: La proposta acompanya la memòria justificativa d'acord amb el que preveu l'article 19.2 a) 
del Decret 56/2013, de 3 de maig, del Consell, pel qual s’estableixen els criteris generals per a la 
classificació dels llocs de treball, i el procediment d’elaboració i aprovació de les relacions de llocs 
de treball de l’Administració de la Generalitat. 

La proposta ve motivada en els termes següents: 

 

“De conformidad con el artículo 19.2.a) del Decreto 56/2013, de 3 de mayo, del Consell, por el cual 
se establecen los criterios generales para la clasificación de los puestos de trabajo, y el procedimiento de 
elaboración de las relaciones de puestos de trabajo de la Administración de la Generalitat, la presente me-
moria contiene las razones organizativas que motivan la propuesta de modificación del puesto de trabajo 
3308, Jefe/a Sección Gestión Personal No Docente, A1/A2 24 E042, y 5894, Subalterno/a, APF 10 E013, para 
que se reclasifiquen a A1/A2 24 E046 y a APF 10 E030 respectivamente, manteniendo el resto de elementos 
de la clasificación. 

 
Respecto a la propuesta de modificación del puesto 3308, Jefe/a Sección Gestión Personal No Docente, de 
A1/A2 24 E042 a A1/A2 24 E046, su reclasificación responde a la necesidad de que el puesto cuente con una 
clasificación adecuada a sus funciones, atendiendo al grado de complejidad y responsabilidad que comporta 
el puesto, así como a la gran carga de trabajo que implica su desempeño. En este sentido, cabe resaltar que 
el Servicio de Personal ha incrementado su volumen de trabajo como consecuencia de la multitud de convo-
catorias de concursos y resolución de procesos selectivos que se han realizado en estos últimos años en cum-
plimiento de la normativa en materia de función pública, así como la última remodelación de la Administra-
ción del Consell, por la que se ha asumido la gestión del personal que desempeña funciones en materia de 
cultura de la extinta Vicepresidencia Primera y Conselleria de Cultura y Deporte. 
 
Por otra parte, resulta necesaria la reclasificación de esta Jefatura de Sección de 24 E042 a 24 E046, para 
homogeneizar la clasificación de los puestos de este rango en todas las consellerias, con la finalidad de que 
la movilidad del personal en los concursos de méritos se produzca por otros criterios que no sean los estricta-
mente económicos, favoreciendo la ocupación de los puestos por personal más motivado y cualificado en las 
materias de las jefaturas que han elegido por su perfil profesional. Así mismo, con dicha reclasificación, se 
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dotaría a estos puestos de mayor estabilidad mediante su ocupación por el personal funcionario de carrera 
con experiencia profesional en la materia. 
 
Por último, se equipararía su clasificación con la de la otra Jefatura de Sección dependiente del Servicio de 
Personal, Jefe/a Sección Régimen Personal No Docente, puesto de trabajo 5851, A1/A2 24 E046, con las 
misma responsabilidad y necesidades de disponibilidad y dedicación horaria. 
 
Respecto a la propuesta de modificación del puesto 5894, Subalterno/a, de APF 10 E013 a APF 10 E030, se 
encuentra justificada tomando en consideración que el puesto está en la unidad de Registro General de esta 
Conselleria, como apoyo al resto del personal de Registro, realizando entre otras funciones, la atención directa 
al ciudadano, redirigiendo a la ciudadanía a las diferentes unidades de registro. Por lo que su desempeño 
requiere mayor disponibilidad y, en consecuencia, debe realizar el horario especial de la unidad de registro, 
así como también exige tener conocimientos de valenciano para una adecuada atención al público. 
 
Además, este puesto de Subalterno/a se encarga de la clasificación y reparto del correo dirigido a las distintas 
Unidades de la Conselleria, lo que genera un trabajo muy específico de clasificación de documentación de 
diversa índole que tiene entrada en el Registro General. Así mismo, la salida de los expedientes de esta Con-
selleria también genera un elevado número de envíos por correo y de un gran volumen de trabajo. 
 
Hay que tener en cuenta que el Registro General de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y 
Empleo gestiona un elevado número de documentos si se compara con la media del número de asientos re-
gistrales efectuados con otros registros de otros departamentos de la Generalitat. De esta manera, dicho 
Registro debe atender la presentación de un volumen considerable de documentación en materia de procedi-
mientos de gran importancia dentro del sistema educativo y en materia de laboral. Además, periódicamente 
existe un gran número de convocatorias para la concesión de subvenciones en las materias competencia de 
esta Conselleria, ayudas dirigidas a centros educativos, a estudiantes, becas, ayudas al estudio, transporte 
escolar, becas de enseñanza universitaria... 
 
Todo lo anteriormente expuesto, evidencia un incremento más que notable de las funciones y tareas enco-
mendadas a este puesto de Subalterno/a, lo que se traduce en un considerable aumento de la carga de tra-
bajo y, por tanto, debe ostentar una clasificación acorde al aumento de las tareas encomendadas. 
… 
 
Por tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.2a) del Decreto 56/2013, de 3 de mayo, del Con-
sell, por el cual se establecen los criterios generales para la clasificación de los puestos de trabajo, y el proce-
dimiento de elaboración de las relaciones de puestos de trabajo de la Administración de la Generalitat, esta 
subsecretaría propone la reclasificación de los mencionados puestos, en el sentido siguiente: 
 

Núm. 
Puesto 

Denominación Clasificación Modificación Propuesta 

 
3308 

 
Jefe/a Sección Gestión 
Personal No Docente 

 

 
A1/A2 24 E042 

 
A1/A2 24 E046 

5894 Subalterno/a APF 10 E013  APF 10 E030 

 Subalterno/a Registro 
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 Certificado B1 Conocimientos de Va-

lenciano 

 Realización del horario especial de la 
Universidad de Registro 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.2b) del Decreto 56/2013, de 3 de mayo, del Consell, por el 
cual se establecen los criterios generales para la clasificación de los puestos de trabajo, y el procedimiento de 
elaboración de las relaciones de puestos de trabajo de la Administración de la Generalitat, se adjunta la me-
moria económica sobre la estimación del coste previsto para la reclasificación de los puestos de trabajo pro-
puestos, firmada por el jefe del servicio de Gestión Económica y Nóminas. 
 
Esta propuesta de reclasificación, supondrá un coste económico de diez mil setecientos quince euros con 
treinta céntimos (10.715,30 €), del programa presupuestario 421A00. 
 
En virtud de lo anterior, esta propuesta se financiará con el remanente de ocho mil diez euros con ochenta y 
seis céntimos (8.010,86 €), del programa presupuestario 421A00, resultante de la creación, modificación y 
supresión de puestos de trabajo de rango de subdirección general y jefatura de servicio en esta Conselleria, 
para adaptar el nivel administrativo a la reorganización efectuada por la Orden 9/2024, de 25 de abril, por la 
que se desarrolla el Reglamento Orgánico y Funcional de la Conselleria, así como de la propuesta de modifi-
cación del puesto de trabajo 36501, jefe/a Unidad Coordinación y Gestión del Conocimiento, clasificado A2 
26 E049, para que se reclasifique A1/A2, 26 E049, que tal y como se indica en dichas propuestas, irá al Capítulo 
I del programa presupuestario 421A00, Dirección y Servicios Generales, para futuras propuestas de creación 
o reclasificación de puestos adscritos a este programa. 
 
Por otra parte, también se financiará con el remanente de tres mil ciento diecisiete euros con sesenta y un 
céntimos (3.117,61 €), del programa presupuestario 421A00, de la propuesta de creación de un puesto de 
trabajo, jefe/a Sección de Gestión Económica, A1-01/A2-01 24 E046, adscrito a la Secretaría Autonómica de 
Educación, para cuya financiación se propuso la amortización de los puestos 3625 y 31865, adscritos a los 
programas presupuestarios 421A00 y 421G00 respectivamente. La diferencia positiva, tal como se indica en 
dicha propuesta de creación, quedará disponible en el capítulo I de esta Conselleria para futuras propuestas 
de modificación o creación de puestos de trabajo 
 
La diferencia positiva de esta propuesta, cuatrocientos trece euros con diecisiete céntimos (413,17 €), que-
dará disponible en el Capítulo I, de programa presupuestario 421A00, para futuras propuestas de modifica-
ción o creación de puestos de trabajo.” 

 
“...Por todo lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el citado Decreto 56/2013, de 3 de mayo, del 
Consell, de 3 de mayo, del Consell, por el cual se establecen los criterios generales para la clasificación de los 
puestos de trabajo, y el procedimiento de elaboración de las relaciones de puestos de trabajo de la Adminis-
tración de la Generalitat, y en la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función Pública Valen-
ciana….” 

 
Tercer. La Direcció General de Pressupostos ha emès, amb data 31-10-2024, INFORME FAVORABLE 

a la modificació dels llocs sol·licitats, tot d’acord amb el que preveu l'article 26.1 de la Llei 1/2015, 
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de 6 de febrer, de la Generalitat, d’hisenda pública, del sector públic instrumental i de subvencions, 

i l’article 20 del Decret 56/2013, de 3 de maig, del Consell. 

Quart. Consta en l’expedient les conformitats de les persones ocupants dels llocs. 
 
 

FONAMENTS DE DRET 

 

Primer. Aquesta resolució es dicta de conformitat amb les previsions de la Llei 4/2021, de 16 d’abril, 
de la Generalitat, de la Funció Pública Valenciana. 

 

Segon. La modificació del lloc de treball s'ha tramitat seguint el procediment previst en els articles 
19 i següents del Decret 56/2013. 

 

Tercer. D’acord amb el que disposen els articles 8 i 41 de la Llei 4/2021, de 16 d’abril, de la 
Generalitat, de la Funció Pública Valenciana, la creació, modificació o supressió dels llocs de treball 
serà efectuada pel conseller o consellera competent en matèria de funció pública, i s’incorporarà a 
les corresponents relacions de llocs de treball o altres instruments d’ordenació. 

 

Quart. Així mateix, de conformitat amb el Decret 10/2023, de 19 de juliol, del president de la Gene-
ralitat, pel qual es determinen el número i la denominació de les conselleries, i les seves atribucions, 
el Decret 112/2023, de 25 de juliol, del Consell, pel qual estableix l'estructura orgànica bàsica de la 
Presidència i de les conselleries de la Generalitat i el Decret 136/2023, de 10 d’agost, del Consell, 
d’aprovació del Reglament orgànic i funcional de la Conselleria d’Educació, Universitats i Ocupació 
es procedeix al canvi d'adscripció orgànica dels llocs la modificació/creació dels quals es proposa 

 

De conformitat amb la competència atribuïda per l’article 4 del Decret 133/2023, de 10 d’agost, del 

Consell, pel qual s’aprova el Reglament orgànic i funcional de la Conselleria d’Hisenda, Economia i 

Administració Pública. 

 

RESOLC 

 

Primer. Modificar la classificació dels llocs de treball 3308 CAP SEC. GESTIÓ PERSONAL NO DOCENT, 
A1/A2 24 E042 i 5894 SUBALTERN/A, APF 10 E013 com a continuació s'indica, mantenint igual la 
resta d'elements de la classificació del lloc, modificació que s’incorpora a la relació de llocs de treball, 
amb efectivitat de data de la present resolució: 
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Lloc 3308  

Complement Específic E046 

 

Lloc 5894  

Complement Específic E030 

 
Segon. Pel Registre de Personal de la Direcció General de Funció Pública es realitzaran les anotacions 
registrals que pertoquen en execució d'esta resolució. 
 

Contra aquesta Resolució, que posa fi a la via administrativa, es podrà interposar potestativament 
recurs de reposició davant del mateix òrgan que ha dictat l'acte, en el termini d'un mes a comptar 
de l'endemà de la notificació, d'acord amb el disposen els articles 123 i 124 de la Llei 39/2015, d'1 
d'octubre, del Procediment Administratiu Comú de les Administracions Públiques, o bé recurs 
contenciós-administratiu en el termini de dos mesos davant el Jutjat del contenciós competent, 
d'acord amb el que disposen els articles 8, 14 i 46 de la Llei 29/1998, de 13 de juliol, reguladora de 
la Jurisdicció Contenciosa-administrativa, sense perjudici de qualsevol altre que estime procedent. 

 

Intervingut i conforme. 

 

 

 

 

 

La consellera d’Hisenda, Economia i Administració Pública. 
P.D. Resolució de 12 de febrer de 2024 (DOGV 9792 de 20.02.2024) 

El director general de la Funció Pública 
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